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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGUR O 
SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 

San Sal vador, El Salvador, C.A. 

12618/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las quince horas con treinta y cinco minutos del día veinticinco de julio del dos mil 
veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
12618/2022, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el usuario  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
, y quien ha solicitado la entrega de la información referente a "1) 

Contrato de compra y venta del inmueble ex hotel Casino Siesta, el cual es utilizado por el 
ISSS actualmente. 2) Valúo del inmueble ex hotel Casino Siesta ", hace las siguientes 
VALORACIONES : 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en fecha dieciocho de ju lio del año dos mil veintidós, se emit ió resolución de prórroga para 
la entrega de la información tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, señalando como nueva fecha límite de respuesta el día lunes veinticinco de julio del 
presente año. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la jefatura de Unidad Jurídica del ISSS, a 
fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la jefatura de Unidad Jurídica, remitió la siguiente 
información "1) Del contrato de compraventa remito su archivo digital debidamente inscrito 
en el CNR. Y 2) En relación al valuó solicitado, le informo que se realizó la consulta al área 
de infraestructura habiéndose identificado en sus registros el documento que le adjunto·; la 
cual ha sido elaborada en versión pública, en la que se eliminan los elementos clasificados como 
confidenciales de terceros y reservados conforme a lo dispuesto en el Art. 30 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; 
y los Arts. 24, 30, 36, 61, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese, la información detallada en la presente resoluc ión. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico proporcionado en la solicitud. 

ficial de Información OIRI, 
.L. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




